
 
 

  
 

 Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Civil Circuito 

Funza - Cundinamarca 

secretariaj01cctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Avenida 11 Nº 15-63340 Piso 2 

Tel. 0918254123 

_______________________________________________________________________ 

Funza, Cundinamarca., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Reunidos los requisitos de ley, al tenor del artículo 422 del Código 

General del Proceso, se libra Mandamiento de pago por la vía ejecutiva 

de MAYOR cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., en contra de 

GRUPO AREIA S.A.S. y SANTIAGO DEL POZO COLINA para que para 

que dentro del término de cinco días siguientes a la notificación de éste 

proveído la parte demandada pague los siguientes valores:       

 

1. Por capital insoluto contenido en el Pagaré No. 1106661 (fls. 8-

10 cdno digital) 

 

1.1 Por $900.218.751 que corresponde al capital insoluto de la 

obligación ejecutada conforme al título valor base de la presente 

ejecución y lo solicitado en la demanda.    

 

1.2 Por los intereses moratorios sobre el capital descrito, liquidados a 

la tasa máxima permitida, certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, a partir de la fecha de exigibilidad de la 

obligación (8/10/2020) y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.    

 

1.3 Por $67.566.220 por concepto de intereses de plazo conforme al 

título valor base de la presente ejecución y lo solicitado en la demanda.  

 

2. Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

3. De conformidad con el art. 630 del Estatuto Tributario, por Secretaría 

ofíciese a la DIAN, suministrándose la información de que allí se trata. 

OFICIESE. 

 

4. NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 y s.s. del C.G.P., o el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 

y PREVÉNGASELE que dispone de diez (10) días para excepcionar.  

 

EJECUTIVO – 252863103001-2020-00573-00 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  

joseivan.suarez@gesticobranzas.com  

DEMANDADA: GRUPO AREIA S.A.S. y SANTIAGO DEL POZO COLINA  
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5. RECONOCESE al (la) abogado (a) JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA, 

como apoderado judicial del ejecutante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido.   

 

NOTIFIQUESE (1),  

 

La Juez,  

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

 

Gpvb 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


